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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA LICITACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRATAMIENTO CON 
FITOSANITARIOS DE SOLARES Y VIARIO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE SEVILLA DONDE 
PUEDAN APARECER HIERBAS NO DESEADAS. EXPTE. C.E. 11/2024 
 

En Sevilla, a 23 de abril de 2024 
 

Expediente C.E. 11/2024. 

Título Servicio de control de malas hierbas en zonas urbanas de la ciudad de 
Sevilla mediante la aplicación de productos fitosanitarios. 

Hora de inicio 09:00 

Lugar Oficinas Centrales de LIPASAM 

Objeto de la sesión Apertura del Sobre único. Documentación administrativa y criterios de 
adjudicación evaluables mediante la mera aplicación de fórmulas. 

Participan 
 

Luis Manuel Rallego Lechado, Técnico de Gestión de Contratación. 
Javier Gómez Rodríguez, Jefe Técnico de Contratación. 
Equipo de valoración técnica: 

 Juan Antonio Brajones Ruiz-Canela. 

 Jesús Sanjuán Escudé. 

 Alejandro Pulido Martínez. 

Con fecha 2 de abril de 2024 se aprueba el expediente de contratación de referencia, junto con 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y el Pliego de Condiciones Administrativas 
Particulares.  

El Anuncio de licitación se publicó en la Plataforma de Contratación del Sector Público el día 2 
de abril de 2024, estableciéndose como fecha de finalización del plazo para la presentación de 
las proposiciones el día 22 de abril de 2024 a las 23:59 horas. 

Seguidamente, se constata en la Plataforma de Contratación del Sector Público la presentación 
de documentación por parte de las siguientes licitadoras, dentro del plazo de presentación de 
proposiciones: 

1.- CORALSUR MANTENIMIENTO, SL 

2.- GRUPO FERTIOLCA S.L. 

3.- INNOVAS CONTROL DE VEGETACIÓN, SL 

4.- SEANTO, S.L. 

Se procede a la apertura del Sobre único. Documentación administrativa y criterios de 
adjudicación valorables mediante la mera aplicación de fórmulas, constatándose, primeramente, 
que la documentación administrativa presentada es correcta conforme a lo establecido en la 
cláusula 12.1 del Anexo I del PCAP. A continuación, el equipo de valoración técnica examina la 
documentación presentada por cada licitadora a efectos de valorar los criterios de adjudicación 
ponderables mediante fórmulas. 

Tras un primer examen de la documentación, se requiere a todas las licitadoras una serie de 
aclaraciones, al detectarse incongruencias o dudas en dichas ofertas. 
 
Transcurrido el periodo de aclaraciones, el resumen de las ofertas queda tal y como se puede 
ver en el “Anexo 1. TABLAS DE OFERTAS”. 
 
Hay que indicar que el licitador “GRUPO FERTIOLCA SL” no atiende a la solicitud de 
aclaraciones. 
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Por otro lado, se considera que la oferta del licitador “CORALSUR MANTENIMIENTO SL”, a 
pesar de presentar documentación adicional, todavía presenta carencia de información. 
 
En ambos casos no presentan la información exigible y/o suficiente según el punto 12.1 del 
Anexo I del PCAP para dar validez a toda la oferta, quedando excluidas en este punto. 

Una vez realizada la valoración de los criterios cuantificados mediante fórmulas, resulta la 

siguiente puntuación: 

Anexo II. Criterios de adjudicación. 

LICITADORES 

SEANTO  S.L.  
(B-41621038) 

INNOVAS CONTROL DE 
VEGETACION SL  

(B-90154733) 

V1. Ampliación del mínimo de equipos exigidos 
(2vehículos+2conductores) para tratamiento de solares. 
(nº de equipos adicionales a los mínimos exigidos) 

2 5 

V2. Ampliación del número mínimo de personas exigidos 
para el equipo (6 personas) para el tratamiento de 
acerados, terrizos, bulevares, etc… 
(nº de operarios adicionales a los mínimos exigidos) 

5 4 

V3. Tratamiento con fitosanitario ejecutado con medios 
mecánicos para solares (importe máximo 0,0319 €/m2) 

0,0249 0,0233 

V3. Tratamiento con fitosanitario ejecutado con medios 
manuales para acerados, terrizos, etc. (importe máximo 
0,0319 €/m2) 

0,0249 0,0233 

Puntos V1 (máx. 20 puntos) 20,00 20,00 

Puntos V2 (máx. 5 puntos) 5,00 4,00 

Puntos V3 (máx. 75 puntos) 70,18 75,00 

Total Puntos = V1+V2+V3 (máx. 100 puntos) 95,18 99,00 

A continuación, se procede a la clasificación final de ofertas, por orden decreciente, de las 
proposiciones admitidas atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en el pliego, 
resultando la siguiente: 

1.- INNOVAS CONTROL DE VEGETACIÓN, SL (99,00 puntos) 

2.- SEANTO, S.L. (95,18 puntos) 

Resultando la primera clasificada por aplicación de los criterios de adjudicación previstos en el 
apartado 9 del Anexo I del PCAP, se determina como mejor oferta la presentada por INNOVAS 
CONTROL DE VEGETACION SL (B90154733), con un presupuesto total anual de 45.807,80 
€ (sin iva). Dicho presupuesto queda desglosado de la siguiente forma: 

TIPO APLICACIÓN 
TOTAL M2 

(2 APLICACIONES) 

PRECIO EJECUCIÓN 
TRATAMIENTO 

(€/m2) 

PRESUPUESTO TOTAL 
€/AÑO 

APLICACIÓN MECÁNICA 1.800.000 0,0233 €/m2 41.940,00 € 

APLICACIÓN MANUAL 166.000 0,0233 €/m2 3.867,80 € 

TOTAL 1.966.000  45.807,80 € 

Por ello, se acuerda requerir a INNOVAS CONTROL DE VEGETACION SL (B90154733) para 
que presente, en el plazo de siete días hábiles a contar desde el envío de la comunicación, la 
documentación acreditativa de los requisitos previos establecida en la cláusula 13 del Anexo I 
del PCAP y, una vez la entidad aporte la documentación requerida, se proceda a la calificación 
de la misma. 

**** 
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